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Rad.: 2019-00198 Recurso contra Auto Interlocutorio No. 146 y/o subsidiariamente
solicitud de aclaración || Aseguradora Solidaria || Rupertino Riascos vs ESE HLADLP ||
Reparación Directa || Legisoffice Judicial 792

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 24/03/2022 4:37 PM

Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura <j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  coboarboleda@hotmail.com <coboarboleda@hotmail.com>; dianisoley17@hotmail.com <dianisoley17@hotmail.com>;
gerente@hlap.gov.co <gerente@hlap.gov.co>; gerenciageneral@emssanar.org.co <gerenciageneral@emssanar.org.co>;
contacto@grupo3abogados.com.co <contacto@grupo3abogados.com.co>; notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>; Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>;
alcalde@buenaventura.gov.co <alcalde@buenaventura.gov.co>; nosoriol@procuraduria.gov.co
<nosoriol@procuraduria.gov.co>; Ana Isabel Villa Henriquez <avilla@restrepovilla.com>; Carlos Nuñez Scare-Fepasde
<caednues028@gmail.com>; oliverpala@yahoo.com <oliverpala@yahoo.com>; robertolozanoabogados@yahoo.es
<robertolozanoabogados@yahoo.es>; edwargutierrez <edwargutierrez@emssanar.org.co>; dir_juridico@buenaventura.gov.co
<dir_juridico@buenaventura.gov.co>; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;
Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA (D.E) 
E.S.D.  
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O SOLICITUD DE ACLARACIÓN CONTRA
AUTO INTERLOCUTORIO No. 146.  
RADICADO: 76109-33-33-001-2019-00198-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RUPERTINO RIASCOS y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de
acuerdo con el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, a través de este escrito presento recurso de
reposición y en subsidio solicitud de aclaración en contra del Auto Interlocutorio No. 146. 

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 

NLS
Judicial 792
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De: No�ficaciones GHA
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 19:32
Para: Juzgado 01 Administra�vo - Valle Del Cauca - Buenaventura <j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: coboarboleda@hotmail.com <coboarboleda@hotmail.com>; dianisoley17@hotmail.com
<dianisoley17@hotmail.com>; gerente@hlap.gov.co <gerente@hlap.gov.co>;
gerenciageneral@emssanar.org.co <gerenciageneral@emssanar.org.co>; contacto@grupo3abogados.com.co
<contacto@grupo3abogados.com.co>; CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
<no�ficacioneslegales.co@chubb.com>; Procesos Territoriales
<procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co>; alcalde@buenaventura.gov.co
<alcalde@buenaventura.gov.co>; nosoriol@procuraduria.gov.co <nosoriol@procuraduria.gov.co>;
avilla@restrepovilla.com <avilla@restrepovilla.com>; caednues028@gmail.com <caednues028@gmail.com>;
oliverpala@yahoo.com <oliverpala@yahoo.com>; robertolozanoabogados@yahoo.es
<robertolozanoabogados@yahoo.es>; edwargu�errez@emssanar.org.co <edwargu�errez@emssanar.org.co>;
dir_juridico@buenaventura.gov.co <dir_juridico@buenaventura.gov.co>; La Previsora S.A. Compañía de
Seguros <no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Asunto: Rad.: 2019-00198 Memorial Aseguradora Solidaria || Ruper�no Riascos vs ESE HLADLP || Reparación
Directa || Legisoffice Judicial 792
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA (D.E) 
E.S.D.  
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE CORRECIÓN Y TRASLADO DE EXCEPCIONES 
RADICADO: 76109-33-33-001-2019-00198-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RUPERTINO RIASCOS y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
por este medio radico memorial solicitando corrección de la constancia secretarial que estableció que
mi representada no contestó y en consecuencia solicito también se corra traslado de las excepciones
propuestas. 

Adjunto memorial con su respectiva prueba de radicación. 

Agradezco confirmar recibido. 
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NLS
Judicial 792



 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA (D.E) 

E.S.D.  

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 146.  

RADICADO: 76109-33-33-001-2019-00198-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: RUPERTINO RIASCOS y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando como apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, a través de este escrito presento recurso de reposición y en 

subsidio solicitud de aclaración en contra del Auto Interlocutorio No. 146 por las siguientes 

razones:  

 

 

OPORTUNIDAD 

 

• El Auto Interlocutorio No. 146 fue notificado por estados el pasado 22 de marzo de 

2022. Entonces, para la fecha de radicación de este escrito, aún no está en firme tal 

auto.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

• Con la reforma al CPACA por medio de la Ley 2080 de 2021, ahora en la jurisdicción 

contenciosa administrativa es posible interponer recurso de reposición contra la 

mayoría de autos: “Artículo 242. Reposición. <Artículo modificado por el 

artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto 

a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 

Proceso”. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACLARACIÓN 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61


 

• En caso que el despacho estime la improcedencia del recurso de reposición, solicito 

subsidiariamente la aclaración del Auto Interlocutorio No. 146 de acuerdo con el 

artículo 285 del CGP:  

 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración. (negrita y subrayado adrede) 

 

LEGITIMACIÓN PARA PROPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN 

En concordancia con el poder especial otorgado por mensaje de datos por la señora María 

Yasmith Hernández Montoya, uno de los representantes legales de la Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, a través del correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co y remitido a notificaciones@gha.com.co del cual es titular 

el abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, de acuerdo con el SIRNA, el suscrito está 

facultado para proponer este recurso y/o solicitud de aclaración. Como apoderado de la 

entidad aseguradora, estoy habilitado para defender los intereses de mi prohijada ante 

cualquier situación que surja en medio del proceso.  

 

YERRO COMETIDO POR EL DESPACHO   

De acuerdo con el Auto Interlocutorio No. 146, se cometió el siguiente error:  

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


 

1 

LA CONTESTACIÓN SE RADICÓ OPORTUNAMENTE 

En representación de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa radiqué 

oportunamente la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía. El pasado 17 

de agosto de 2021 a las 2:44 p.m. a través de mi canal digital ( notificaciones@gha.com.co 

) remití contestación de demanda y llamamiento en garantía mediante un correo con asunto 

denominado “Rad.: 2019 – 00198 CONTESTACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA || 

RUPERTINO RIASCOS vs ESE HLADLP || REPARACIÓN DIRECTA || NLS” con copia a 

las demás partes.  

 

Lo anterior lo puedo corroborar con la impresión del correo electrónico que da cuenta del 

mensaje enviado. Tal constancia se anexa a este documento.  

 

En ese orden de ideas, les solicito tener por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantía, se corra traslado de las excepciones presentadas por mi representada y se fije 

nuevamente fecha para la celebración de la audiencia inicial.  

 

 

Cordialmente,  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 
1 Página 3 del Auto Interlocutorio No. 146.  
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